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2. CONTABILIDAD GENERAL

En la Solución para la Gestión de Mutualidades de RDSistemas, la contabilidad es alimentada automáticamente 
por las aplicaciones de Inversiones (Golf) y Mutualistas y complementada por los movimientos y procesos 
contables generados en la propia Mutualidad.

La aplicación de Inversiones (Golf) genera apuntes contables para la contabilización de todo tipo de operaciones 
realizadas en la cartera (Inicio de Operaciones,  Liquidaciones, Periodificaciones, Dotaciones, Reclasificaciones, 
etc.).  Utiliza “criterios” de contabilización para la formación de los asientos contables que corresponden a 
todas las operaciones relacionadas con las inversiones que realiza. Los criterios definen la composición de los 
asientos para cada tipo de operación y cada clase de valor soportado en la aplicación. El funcionamiento de los 
criterios se apoya en la formación de plantillas que definen las líneas que se generarán en el asiento contable 
y su composición del importe, si es al debe o al haber y la cuenta a la que se envía el apunte. La utilización de 
plantillas contables garantiza la correcta contabilización de la operación y envía un mensaje al operador cuando 
detecta posibles descuadres en la formación final del asiento. En caso de detectar descuadres, no se produce 
la contabilización y consecuentemente no se actualiza la operación. La contabilización de los diferentes activos 
financieros se realiza siguiendo un criterio contable diferente en cada una de las carteras habilitadas en la 
Mutualidad:

•  Préstamos y partidas a cobrar. Se incluyen en esta categoría los créditos por operaciones comerciales 
y no comerciales. Se valorará inicialmente por su valor razonable más los costes de transacción (por lo 
tanto, los gastos se considerarán como más coste). Posteriormente, se valorará a coste con lo cual no se 
contabilizarán posibles resultados potenciales.

• Inversiones mantenidas hasta el vencimiento. Se incluyen en esta categoría las inversiones 
mantenidas hasta el vencimiento (Renta Fija). Se valorará inicialmente por su valor razonable más los 
costes de transacción (por lo tanto, los gastos se considerarán como más coste). Posteriormente, se 
valorará a coste con lo cual no se contabilizarán posibles resultados potenciales.

•  Activos financieros mantenidos para negociar.  Se incluyen en esta categoría las inversiones 
mantenidas para negociar (Renta Fija y Renta Variable). Se valorará inicialmente por su valor razonable 
menos los costes de transacción (por lo tanto, los gastos no se considerarán como más coste sino que se 
contabilizarán en cuentas de pérdidas y ganancias). Posteriormente, se valorará por su valor razonable 
(cotización o TIR). Los resultados potenciales se contabilizarán en cuentas del grupo 6 y 7, como antes de 
la adaptación.

• Otros activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
Se incluyen en esta categoría las inversiones que se gestionen según una estrategia de gestión de riesgo 
o de inversión documentada (Renta Fija y Renta Variable). Se valorará inicialmente por su valor razonable 
menos los costes de transacción (por lo tanto, los gastos no se considerarán como más coste sino que se 
contabilizarán en cuentas de pérdidas y ganancias). Posteriormente, se valorará por su valor razonable 
(Cotización o TIR). Los resultados potenciales se contabilizarán en cuentas del grupo 6 y 7, como antes 
de la adaptación.

•  Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. Se incluyen en 
esta categoría las inversiones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. Se valorará inicialmente por 
su valor razonable más los costes de transacción (por lo tanto, los gastos se considerarán como más coste). 
Posteriormente, se valorará a coste con lo cual no se contabilizarán posibles resultados potenciales.

•  Activos financieros disponibles para la venta. Se incluyen en esta categoría la RF, permutas y 
RV que no se hayan clasificado en ninguna de las categorías anteriores. Se valorará inicialmente por su 
valor razonable más los costes de transacción (por lo tanto, los gastos se considerarán como más coste). 
Posteriormente, se valorará por su valor razonable (Cotización o TIR). La peculiaridad que presenta esta 
categoría es que dentro de los resultados por valoración se deberá diferenciar la parte que proviene por 
diferencia en el precio del valor, de los resultados que provienen por diferencia en la cotización de la 
divisa. Mientras que los resultados por cotización irán contra las cuentas del grupo 8 y 9 (hasta que el 
activo financiero cause baje, momento en el cual se traspasará a cuentas del grupo 6 y 7), las diferencias 
por divisa se contabilizarán en las cuentas del grupo 6 y 7 directamente.
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La Aplicación de Mutualistas por su parte, genera los apuntes contables correspondientes a las cuotas 
aportadas por los mutualistas y a las prestaciones pagadas a los beneficiarios. Igualmente, genera los apuntes 
correspondientes a la gestión de créditos a mutualistas, incluyendo posibles anticipos, pago del crédito y las 
amortizaciones del mismo.

Pero una Mutualidad tiene más necesidades que deben ser incluidas en el mismo entorno contable, como son la 
contabilización de los diversos gastos e ingresos (material de oficina, consumos, alquileres, nóminas, etc.) o la 
gestión del inmovilizado, conciliaciones bancarias, presupuestos, cierres contables, etc.; en definitiva, toda una 
serie de procesos que conducen a la formación final de la cuenta de resultados y a la preparación de los datos 
para la obtención de los Modelos Oficiales.
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2.1 Asientos Contables

La aplicación dispone de un sistema de introducción de asientos contables que ofrece la siguiente funcionalidad:

•  Realiza un cuadre del asiento antes de ser aceptado.

• Permite la introducción de asientos sin ajustar a ninguna plantilla predefinida.

•  Permite la introducción de asientos predefinidos en plantillas. Es posible definir plantillas para 
cualquier tipo de asiento. (Una buena definición haría innecesaria la introducción de asientos sin 
plantilla).• Contratada en otras divisas (Internacional).

• Permite la creación simultánea del libro de IVA. 
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2.2 Gestión de Cobros y Pagos

La aplicación dispone de un proceso de introducción de cobros y pagos que permite indicar la entidad pagadora 
y la cobradora, la asignación del importe a una oficina y la entidad bancaria por la que se efectúe el cobro o 
pago. Igualmente, el proceso permite la creación de registro correspondiente en el libro de IVA.

Cada registro de cobro o pago irá asociado a un “instrumento” que servirá para identificar el tipo de contabilización 
asociado en la plantilla contable.
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2.3 Incorporación de Apuntes Contables

La aplicación ofrece un sistema para recibir e incorporar apuntes contables generados en aplicaciones externas o 
en cualquiera de las aplicaciones disponibles de RD Sistemas. Este proceso es configurable y adaptable al fichero 
de intercambio utilizado.
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2.4 Conciliación Bancaria

La aplicación ofrece un módulo de conciliación bancaria de cuentas que dispone de un amplio abanico de 
posibilidades de incorporación de datos externos e internos para conciliar. La parametrización permite la 
creación de las dos fuentes a conciliar procedentes de diferentes aplicaciones. Las reglas para conciliar pueden 
ser seleccionadas en modo interactivo. 

Existen consultas de saldos de saldos de cuentas de conciliación entre fechas y de movimientos con selección de 
su estado (conciliado o pendiente).
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2.5 Gestión Presupuestaria

La aplicación ofrece un módulo que permite la definición de presupuestos anuales con detalles por mes a 
diferentes niveles de agrupación. 

Permite la obtención de resultados en miles o en unidades de divisa.

La creación de diferentes estructuras presupuestarias permite la visión de detalle deseada tanto en las consultas 
de detalle como resumidas.
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2.6 Cierres Contables

Los procesos de cierre contable anual se realizan de forma completamente automática y generan la regularización 
de las cuentas de resultados sobre una cuenta del balance, para posteriormente realizar una cancelación de 
saldos de balance a último día del año y una apertura de todos los saldos de balance al nuevo año abierto.

En el proceso de cierre se verifican los cuadres de todas las cuentas y se informa al operador si se encuentra 
alguna incidencia que impida continuar el cierre.

Se pueden obtener todo tipo de listados (en papel o en ficheros) una vez realizado el proceso de cierre.
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2.7 Consolidación Contable

El sistema de contabilización basado en la separación de inversiones en diferentes carteras, consigue la 
flexibilización contable deseada, pero cuando deseamos obtener información general contable de la Mutualidad, 
debemos proceder a la realización de la consolidación contable.

La consolidación contable es un proceso automático que permite la “fusión” de todas las contabilidades de las 
carteras existentes en la mutualidad en una sola. Esta consolidación, puede realizarse a petición, en cualquier 
momento y dependiendo de las necesidades, puede generar una contabilidad consolidada que contenga 
únicamente los saldos de las cuentas u obtener una completa consolidación que incluya todos los movimientos 
que conforman los saldos. 

El proceso de consolidación contable ofrece la posibilidad de mantener la trazabilidad de la composición de los 
saldos consolidados en cada una de las cuentas.
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2.8 Reclasificación de Gastos

Existe la posibilidad de establecer criterios para distribuir de forma automática los gastos contabilizados en una 
cuenta, sobre otra o otras cuentas en base a porcentajes establecidos. 
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3. NORMATIVA

3.1 Certificados y Comunicados al Mutualista

La solución está preparada para gestionar los documentos, certificados y comunicados que la Mutualidad debe 
entregar al Mutualista de forma periódica. Todos los certificados presentan un proceso de generación, consulta 
y mantenimiento. Entre otros, existen las siguientes consultas:

· Aportaciones extraordinarias. 

· Avisos de jubilación y cartas por tipo de prestación.

· Certificado de inscripción en el censo electoral.

· Certificados fiscales.

· Estados del crédito del Mutualista.

· Derechos Consolidados. 
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3.2 Modelos DGSFP

La solución permite la elaboración de los modelos que la Mutualidad debe presentar a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones de forma periódica (trimestral y anual) con el objetivo de cumplir con la 
normativa vigente.

Existe un proceso previo de definición de modelos que permite estructurar la formación de los detalles y totales 
del modelo y un segundo proceso se encarga de recopilar datos para confeccionar los modelos.

Los datos de los modelos se extraen del Módulo de Inversiones (Golf) y del módulo de contabilidad de Mutuas.
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3.2.1 Modelo 1 – Datos de la Entidad (Trimestral)
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3.2.2 Modelo 3 – Balance de la Cartera Activo (Trimestral)
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3.2.3 Modelo 4 – Balance de la Cartera de Pasivo (Trimestral)
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3.2.4 Modelo 4 – Pérdidas y Ganancias. Cuenta Técnica (Trimestral)
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3.2.5 Modelo 4- Pérdidas y Ganancias. Cuenta No Técnica (trimestral) 
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3.2.6 Modelo 7- Inversiones y Tesorería (trimestrales)
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3.2.7 Modelo 11- Estado de Cambios en el Patrimonio Propio (trimestral)
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3.2.8 Libro de Inversiones 
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3.3 Modelos Ministerio de Economía y Hacienda

La solución permite la generación de los modelos que la Mutualidad debe presentar en el Ministerio de Economía 
y Hacienda de forma periódica (trimestral y anual) con el objetivo de cumplir con la normativa vigente.

La obtención de todos los modelos de IVA, Retenciones e Impuesto de Sociedades, se realiza a partir de los 
datos almacenados en la aplicación de contabilidad de la mutua.
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3.3.1 Libro de I.V.A. 
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3.3.2 I.V.A.: M 300 Declaración Trimestral sobre el Valor Añadido
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3.3.3 I.V.A.: M 303 Impuesto sobre el Valor Añadido. Autoliquidación  
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3.3.4 I.V.A.: M 320 Declaración Mensual. Grandes Empresas
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3.3.5 I.V.A.: M 340 Declaración Informativa Operaciones Incluidas en los  Libro de Registro   
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3.3.6 I.V.A.: M 347 Declaración Anual Operaciones con Terceras Personas
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3.3.7 I.V.A.: M 392 Declaración Resumen Anual IVA. Grandes Empresas 
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3.3.8 RETENCIONES: M 110. Retenciones e Ingresos a cuenta
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3.3.9 RETENCIONES: M 111 Retenciones e Ingresos a cuenta. Grandes Empresas 



34 

3.3.10 RETENCIONES: M 123 IRPF. Imp. Sociedades Imp. Renta No Residentes 
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3.3.11 RETENCIONES: M 111 Retenciones e Ingresos a cuenta. Grandes Empresas

Este modelo recogerá los importes de las retenciones practicadas por rendimientos del trabajo y actividades 
económicas. Es análogo al modelo anterior para grandes empresas. 
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3.3.12 RETENCIONES: M 123 IRPF. Impuesto Sociedades. No Residentes 
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3.3.13 RETENCIONES: M 187 Resumen anual de Retenciones e Ingresos a Cuenta por 
Operaciones con Acciones y Participaciones

Declaración informativa y de resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta por operaciones de adquisición 
y enajenación de acciones y participaciones. Básicamente se trata de recoger las retenciones e ingresos a cuenta 
de las operaciones de suscripción y reembolso de participaciones de los partícipes de los fondos.
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3.3.14 RETENCIONES: M 193 Retenciones e Ingresos a Cuenta Sobre Determinados 
Rendimientos del Capital Mobiliario 

Este modelo se genera a nivel de gestora y recoge el resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre los 
rendimientos del capital mobiliario cuyo perceptor tenga domicilio fiscal en España. Se buscará en el Histórico de 
operaciones aquellas operaciones de cada cartera que correspondan al ejercicio sobre el que se genera el modelo 
y que sean del tipo Dividendo, Prima, Prima de Emisión e Intereses.
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3.3.15 RETENCIONES: M 198 Declaración Anual de Operaciones con Activos Financieros 
y otros Valores Mobiliarios

Este modelo se genera a nivel de gestora y recoge el resumen anual de operaciones de compras y ventas sobre 
activos financieros y otros valores mobiliarios. Se buscará en el Histórico de operaciones aquellas operaciones 
que correspondan al ejercicio sobre el que se genera el modelo para cada cartera perteneciente a la gestora, 
excluyendo las Participaciones Propias, Participaciones Extranjeras, Participaciones en Fondos de Inversión, 
Opciones, Futuros y Letras del Tesoro.
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3.3.16 RETENCIONES: M 296 Resumen Anual de Retenciones e Ingresos a cuenta para  
No Residentes 

Este modelo se genera a nivel de gestora y recoge el resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre 
los rendimientos del capital mobiliario cuyo perceptor tenga domicilio fiscal diferente a España. Se buscará en 
el Histórico de operaciones aquellas operaciones que correspondan al ejercicio sobre el que se genera el modelo 
para cada cartera perteneciente a la gestora, y que del tipo Dividendo, Prima, Prima de Emisión e Intereses.
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3.3.17 IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: M 200. Declaración-Liquidación del Impuesto 
sobre Sociedades e Impuestos sobre la Renta de no Residentes

Este modelo corresponde a la declaración anual del impuesto de sociedades. Es un modelo contable y se generará 
automáticamente partiendo de la configuración de los epígrafes que habrá realizado previamente el usuario. 
Habrá un línea por cada registro del modelo de acuerdo con el diseño del fichero solicitado por Hacienda.
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3.3.18 IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: M 201. Declaración-Liquidación Simplificada 
del Impuesto sobre Sociedades e Impuestos sobre la Renta de no Residentes 

Este modelo corresponde a la declaración anual simplificada del impuesto de sociedades. 
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3.3.19 IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: M 202. Pago Fraccionado. Impuesto Sobre 
Sociedades. Impuesto sobre la Renta de no Residentes
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3.3.20 IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: M 218 Pago Fraccionado. Impuesto Sobre 
Sociedades. Impuesto sobre la Renta de no Residentes. Grandes Empresas 

Este modelo será igual que el modelo 202 pero relativo a Grandes Empresas. 
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3.4 Control De Coeficientes de Inversión

3.4.1 Listado de Limites y Coeficientes de Inversión del Aplicativo ( Parte 1) 

En la aplicación están contemplados, registrados y configurados todos aquellos Límites y Coeficientes Oficiales 
que exigen las Entidades Reguladoras y que afectan a las inversiones de la Entidad.  

La base para la obtención de los controles es la gestión  realizada mediante  la aplicación Golf.
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3.4.2 Listado de Limites y Coeficientes de Inversión del Aplicativo ( Parte 2)  
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3.4.3 Registro de Límites y Coeficientes Oficiales 

La solución ofrece la posibilidad de poder agregar y configurar nuevos Límites y Coeficientes atendiendo a la 
normativa que esté vigente.
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3.4.4 Consulta de Límites y Coeficientes Oficiales

La aplicación permite consultar, entre otras:

Histórico Coeficientes

Resumen Coeficientes Incumplidos

Verificación Cálculo Coeficientes

Cartera Modelo

Ratios Inversión

Coeficientes de Gestoras

Coeficientes de Cartera

Evolución Histórica

Consultas Aplicables

Consulta Aplicables Fondos

Última Fecha Cálculo

Alarma Cotización

Control Activos
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3.4.5 Límites Internos

La aplicación permite agregar, configurar y gestionar los principales Límites Internos:

Renta Fija/Variables

Chequeo Gestión

Países Inversión

Rating Mínimo de Cartera

Cartera vs Participes

Inversión Emisoras por SGIIC

Control Paraísos Fiscales

Límites Internos de Instrumentos

Folleto Art.36 1 RD 1309/2005


